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Que, asimismo, el artículo 4 del Decreto Supremo 
N° 047-2002-PCM señala que “Las Resoluciones de 
autorización de viaje deberán publicarse en el Diario 
Oficial El Peruano (…)”;

Que, a través del Informe de Vistos, la Oficina General 
de Asesoría Jurídica considera legalmente viable tramitar 
el proyecto de resolución que autorice el viaje al exterior, 
en comisión de servicio, del personal policial antes 
descrito, del 11 al 15 de febrero de 2024, a la ciudad de 
Madrid del Reino de España;

Con el visado de la Comandancia General de la Policía 
Nacional del Perú y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica del Ministerio del Interior;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27619, Ley que regula 
la Autorización de Viajes al Exterior de Servidores 
y Funcionarios Públicos; la Ley N° 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024; 
el Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio del Interior; el Decreto 
Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú; el 
Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, mediante el cual se 
aprobaron las normas reglamentarias sobre autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; 
y, el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en comisión 
de servicio, del 11 al 15 de febrero de 2024, a la ciudad 
de Madrid del Reino de España, para los fines expuestos 
en la parte considerativa de la presente Resolución, del 
siguiente personal policial:

- Comandante PNP CESAR OSWALDO BECERRA 
SALAS

- Suboficial Técnico de Tercera PNP FRANKLIN 
ADOLFO ROBLES QUESADA 

Artículo 2.- Los gastos por concepto de viáticos que 
irrogue el cumplimiento de la presente Resolución son 
cubiertos con cargo a la Unidad Ejecutora 002: Dirección 
de Economía y Finanzas de la PNP, del Pliego 007: 
Ministerio del Interior, de acuerdo al siguiente detalle:

Importe Días Personas Total

Viáticos 

efectivos 

policiales

US$ 540,00 5 2 US$ 5 400,00

Artículo 3.- Disponer que el personal policial cuyo viaje 
se autoriza, presente al Titular de la Entidad, dentro de 
los quince (15) días calendario siguientes a su retorno, un 
informe detallado donde describa las acciones realizadas 
y los resultados obtenidos durante el viaje autorizado, así 
como la rendición de cuentas debidamente documentada 
por los viáticos asignados.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
da derecho a exoneración o liberación del pago de 
impuestos o derechos aduaneros, cualquiera sea su clase 
o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR MANUEL TORRES FALCÓN
Ministro del Interior
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Designan Vocal y modifican la conformación 
de la Tercera Sala del Tribunal de Disciplina 
Policial del Ministerio del Interior

ResolucIón MInIsTeRIAl
n° 0151-2024-In

Lima, 7 de febrero de 2024

VISTOS, la Hoja de Elevación N° 000001-2024-IN-
TDP del Presidente del Tribunal de Disciplina Policial, y el 
Memorando N° 000162-2024-IN-OGRH de la Oficina General 
de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio del Interior; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 41 de la Ley N° 30714, Ley 
que regula el Régimen Disciplinario de la Policía Nacional 
del Perú, el Tribunal de Disciplina Policial es la última 
instancia administrativa en el procedimiento disciplinario 
iniciado por infracciones muy graves, así como de las 
sanciones impuestas a Oficiales Generales y respecto de 
las investigaciones extraordinarias pertinentes, contando 
con autonomía técnica y funcional para el ejercicio de sus 
funciones;

Que, asimismo, el citado artículo establece que el 
Tribunal de Disciplina Policial tiene su sede en Lima y podrá 
contar con Salas Descentralizadas a nivel nacional, siendo 
que cada Sala estará compuesta por tres (3) vocales, cuya 
designación y conformación se dispone por resolución 
ministerial por un periodo de tres (3) años, precisando que 
la función de miembro de Sala es a tiempo completo;

Que, a través del artículo 2 de la Resolución Ministerial 
N° 006-2018-IN, se dispone la conformación del Tribunal 
de Disciplina Policial del Ministerio del Interior, según 
la siguiente estructura: (i) Primera Sala del Tribunal 
de Disciplina Policial, (ii) Segunda Sala del Tribunal 
de Disciplina Policial, (iii) Tercera Sala del Tribunal de 
Disciplina Policial y (iv) Cuarta Sala del Tribunal de 
Disciplina Policial, cada una de ellas compuesta por tres 
(3) vocales y una Secretaría Técnica;

Que, se encuentra vacante el cargo de Vocal del 
Tribunal de Disciplina Policial del Ministerio del Interior, 
por lo que resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá dicho cargo, debiendo en consecuencia 
modificarse la conformación de la Sala respectiva de 
dicho órgano especializado;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de Recursos 
Humanos y de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley N° 30714, Ley que regula 
el Régimen Disciplinario de la Policía Nacional del Perú; la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 
31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción; 
el Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, aprobado por Resolución Ministerial 
N° 1520-2019-IN;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Designar a la señora MARY MARISOL 
GÓMEZ CHUCHÓN en el cargo de Vocal del Tribunal de 
Disciplina Policial del Ministerio del Interior.

Artículo 2.- Modificar la conformación de la Tercera 
Sala del Tribunal de Disciplina Policial del Ministerio del 
Interior, quedando integrada por los siguientes vocales:

- Señor Boris Gonzalo Potozen Braco.
- Señora Mary Marisol Gómez Chuchón.
- Señor Coronel PNP (R) Miguel Ángel Jara Asencios.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR MANUEL TORRES FALCÓN
Ministro del Interior

2259888-1

Designan Vocal y modifican la conformación 
de la Primera Sala del Tribunal de Disciplina 
Policial del Ministerio del Interior

ResolucIón MInIsTeRIAl
n° 0152-2024-In

Lima, 7 de febrero de 2024
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